
NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80201
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

13/01/2023 09:47:17
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 3 E48

servicio
90111501-HOSPEDAJE - RENTA 1249.55 1249.55 0

Impuesto Trasladado=002   Base=1249.55   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=199.93

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 199.93

Complemento de Impuestos Locales Versión 1.0
Impuestos Locales Trasladados $ 37.49

Impuesto Tasa Importe
ISH 3.00 $ 37.49

Observaciones: f/213098
juan manuel peña

SubTotal $ 1,249.55

Trasladado $ 199.93

Trasl. Local $ 37.49

TOTAL $ 1,486.97

IMPORTE CON LETRA: (MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
97/100 MXN)

Folio Fiscal:
5C1A708D-F58F-473B-B499-6443CC3F3DAD
Fecha y hora de certificación:
13/01/2023 11:47:18
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
Sf5oVTj1grf3nTb84mVB3KfKrM/qo7rBryuWg0st5/CSD7Vyixvzo7J9dLz/6n5WVPfvOMhaasLv6oe7dzi6qk0gWCHPn92zM6uSF9JOr7nYtAjC3ubrnIKljeVkSab527M331vi3m
RELRK+E2WyvwWOJEWoW8QhYsXjrhTM6eaxLEs43qw59rm2f8Ucjwzfwo8e2JVWM+tpXENtTw1kowCF8J4JEFRZHOP3/NL0wIXnK+7AxmPLt6/PA+mPVEAV76SQHNrP
uv9AQUZG58uc1kV2ZEno1zao7EcuBMsJ6ly6mOqbSbNYk0ygm2pjsy+BSZKvr8TNBphCH9HLCyUxhg==
Sello del SAT:
aV4ySTQH51B3kl7nh401kKQNWUldpVmTcTW0ZvYdihKiMCCmgkBsjqL7R9fR/2VdYhqazJoGUorTo3iWnapcyRgLmWhHWhV4mjlRALdFq+OLgMBma54yupqBvjhhgGIdH
wJ8QBrTw2aPMENdA7oXyjfW7dUfsbhX2i2xyNbBn4y7GS/RdEvLuup8bcsf+2PCTBgWZPdesNhaLqqW2nFu8/r3e2rh4Gr9Uw0PBobkpPKiQ2DQxR9loXWOI4aHtsBj3DRrY
1YsqWOTnIaEdBCNsX1oGxmdXwv1z5VuXyqKRiyjUvV4AXBOCri7TxvLScjGjjidGdxWkdeo3g2LvzC0aw==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|5C1A708D-F58F-473B-B499-6443CC3F3DAD|2023-01-13T11:47:18|PPD101129EA3|Sf5oVTj1grf3nTb84mVB3KfKrM/qo7rBryuWg0st5/CSD7Vyixvzo7J9dLz/6n5WV
PfvOMhaasLv6oe7dzi6qk0gWCHPn92zM6uSF9JOr7nYtAjC3ubrnIKljeVkSab527M331vi3mRELRK+E2WyvwWOJEWoW8QhYsXjrhTM6eaxLEs43qw59rm2f8Ucjwzfwo8e2
JVWM+tpXENtTw1kowCF8J4JEFRZHOP3/NL0wIXnK+7AxmPLt6/PA+mPVEAV76SQHNrPuv9AQUZG58uc1kV2ZEno1zao7EcuBMsJ6ly6mOqbSbNYk0ygm2pjsy+BSZKv
r8TNBphCH9HLCyUxhg==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 01 - Efectivo
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80195
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

12/01/2023 11:36:24
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 9 E48

servicio
90101501-RESTAURANTES -
CONSUMO

146.55 146.55 0

Impuesto Trasladado=002   Base=146.55   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=23.45

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 23.45

Observaciones: T-99394

SubTotal $ 146.55

Trasladado $ 23.45

TOTAL $ 170.00

IMPORTE CON LETRA: (CIENTO SETENTA PESOS 00/100 MXN)
Folio Fiscal:
0A0B640C-508B-4587-8BF5-46D69A577F5B
Fecha y hora de certificación:
12/01/2023 13:36:25
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
b/SeVQtU/BocVDm2zuf71mjUGju7QUbUdiqb0upzKUKnokDeWX863LVeVL4oWoFbEGmWbYfoT4QkW/TvrbvoqKkkIi44d67eCZSmEUQHmT4V7mEUHhuqZA46nF5NR8n
xDUC4G+sNATth6V7JMFGNNO0vwPLF8Szq7C4CcyE0XGqBoO9wgX1lNsmgI9JPWG8BS77RBfw7RuL9G+Bu5llDnW/Y4MW1PF6qZ2S9SsgLIM8c9kNGBTwSe2ieidZMc
aYM4cnuXcg9rvHOo7/8omqHg6HRctQIW/ag1Z/LRntT8GuD35rTd2QM/irjXyg3lZOhJjTkIvmcKP3dG22kHSV82Q==
Sello del SAT:
tOPzGJTHFhUSBKJJCnb5sFCKH/LT+hi6IaVNSySHGbpp59nZQiRcGasDxrUk+t22xM1BFBm/nlYP9MN07WmPJeQAHGWPtjGz4v1W5nGugjpQf8NTnaHzDN7piDmPsK/IK
NXcMlTdFBMb8zUqaYHkFcPfW8BNHAywFiJFEGYuk4KtPOI03MbNAuOF+T2s360KQx1nfNMrC9I8XiJyMcMBj1i9rKy/3h2K7QTz9TgaGxHqk/8bZx4qBAHZ2eQfzlRqVMV2
UjHn7iRzY3g0fFrWAWoQFCY//DHccb5KRXEAYr7VuEAEijghOufV6s+rnvmFwnQjQkEe18D2mH792dMxSw==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0A0B640C-508B-4587-8BF5-46D69A577F5B|2023-01-12T13:36:25|PPD101129EA3|b/SeVQtU/BocVDm2zuf71mjUGju7QUbUdiqb0upzKUKnokDeWX863LVeVL4oW
oFbEGmWbYfoT4QkW/TvrbvoqKkkIi44d67eCZSmEUQHmT4V7mEUHhuqZA46nF5NR8nxDUC4G+sNATth6V7JMFGNNO0vwPLF8Szq7C4CcyE0XGqBoO9wgX1lNsmgI9
JPWG8BS77RBfw7RuL9G+Bu5llDnW/Y4MW1PF6qZ2S9SsgLIM8c9kNGBTwSe2ieidZMcaYM4cnuXcg9rvHOo7/8omqHg6HRctQIW/ag1Z/LRntT8GuD35rTd2QM/irjXyg3lZ
OhJjTkIvmcKP3dG22kHSV82Q==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 01 - Efectivo
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80183
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

11/01/2023 11:00:13
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 9 E48

servicio
90101501-RESTAURANTES -
CONSUMO

172.41 172.41 0

Impuesto Trasladado=002   Base=172.41   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=27.59

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 27.59

Observaciones: 993383

SubTotal $ 172.41

Trasladado $ 27.59

TOTAL $ 200.00

IMPORTE CON LETRA: (DOSCIENTOS PESOS 00/100 MXN)
Folio Fiscal:
4113FF3B-6391-453A-A27D-C70F26562629
Fecha y hora de certificación:
11/01/2023 13:00:14
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
iYI5to4bO2JNhS8GlzeMCJITFU/uMTbAaApopuWK5Opba9TP3Tie4jxzySImW21rykpfeMG75oar6JmGxe785yL+PHQtIf6yMUyiAcdAMQ2Yv6lyaW9KQ4xpDlq7f/5QU0mfPV
BZaKqHltjovWDdX2OIDmjhg3CnZLiaaMVu4ENcrQmPq4kcdaSYJ+5Itn01nXGjALAeZGe+b9URsl5h7PEJ0nMSufKsXjqNR6C/3/RqyC/uFQveS+Kl7+cRExe9wxJwn8Nt4k9j
XAY7xCkD4/7W6ZfEm0wYbU/hndb+HeLJNdK1X3kaNZq3SLwOcJLXff2lUm9qrjzJ+le7hnUyhg==
Sello del SAT:
COEjcp0GQXYFTAM9fFZdQl4KZrK8KdvXFZCvX5CXY3+lXWpD4/NhiRazz9r5Xo7IfMOkCw9RLAKMcrQ5g9JYVfYOl+O3p9kYiAbsj8CoJg+Cebh6dKMisgKbVkrPhWESEzil
dWav4CKkU8y2ROSqHHJYPO1GcwcwNMkUfSeKRiAf8f1SuTPDk7oxk4cumAvybX7Edrd827/b/zYjXm+/D3ca5SNxEiQve7I6VZYJHtjwjRCkvQh6CsmyrrK0tGmFwGi913Gg
cDVEoz1C0LMOOj7M2PDiOtcLAk0NnlJFoe7BJVQAQeNMssvDfqYKImrSrOr2vlJyU51IFRHdlNGw1A==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4113FF3B-6391-453A-A27D-C70F26562629|2023-01-11T13:00:14|PPD101129EA3|iYI5to4bO2JNhS8GlzeMCJITFU/uMTbAaApopuWK5Opba9TP3Tie4jxzySImW21r
ykpfeMG75oar6JmGxe785yL+PHQtIf6yMUyiAcdAMQ2Yv6lyaW9KQ4xpDlq7f/5QU0mfPVBZaKqHltjovWDdX2OIDmjhg3CnZLiaaMVu4ENcrQmPq4kcdaSYJ+5Itn01nXGjAL
AeZGe+b9URsl5h7PEJ0nMSufKsXjqNR6C/3/RqyC/uFQveS+Kl7+cRExe9wxJwn8Nt4k9jXAY7xCkD4/7W6ZfEm0wYbU/hndb+HeLJNdK1X3kaNZq3SLwOcJLXff2lUm9qrjzJ
+le7hnUyhg==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  617776230118175047851

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

6658a5b9-7fe6-4402-8704-fe739b8aca01

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:50:47

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:50:48

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .

SUBTOTAL 18.97
TASA IVA 16 % 3.03

TOTAL 22.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

WTX0SiMwcuFtPVaDuRWFrljiQE3SaYuPQw/k1+0NiWlLfhXHN0XFFJSpACFf/ZpJJjUDbxYZlDkkLAznzz1SrnW7gU5uGbdlEIM7hcc
HX2frseBmzTX+uc3mAIcdJ3LGCeFxEGD+L+6pPNXf01ey41C3n/lckLbl4yfT0H2jxEKzupxux3+GivRAas+x0L4dF2bBfKO870W
3UXuUIIqi9kUDyNfnAgDi3Nqc/Tvvg4dir7K8aciqruzQBnC+XruxZrxFOl9Km8X+tcH1qVoTq0JylRYERectZ18WpSNhXdKxXVXRj
YkWWky8DzLH2PYq5mVv6riGZhtxkbDoLxZKCg==

bQMf5C2EL3rKkmLNPyzErikAQIfNscMLBfmJAP8+ou8erD70suE0OgG1ojnfFtjDdtMbp+evwwb5a/gAGX63IH8+CVyiEM+DDIyt
IiTVojmJYjTY0QWVnDS8/mtM9Zw3Zgmba8Xr8wFNLDUjNEmOFOoT8So3Plomd1L/9DXd6AoN9IUIeikox3OKOcQS7isEVlWQfz
nsmsonVaQYTHzSvb33UoZ195Ahrf30mQCYNXUbCBKr6snhCf+8wURuv+YBG+StldegawM0amoTG8Ortve96efTNrLyA5hCq
a660HOhFrlaKeOh5TJ985IvlRrtEhlY3xWnlkgiytW2zukb0A==

||1.1|6658a5b9-7fe6-4402-8704-fe739b8aca01|2023-01-
18T11:50:48|AUR100128NN3|WTX0SiMwcuFtPVaDuRWFrljiQE3SaYuPQw/k1+0NiWlLfhXHN0XFFJSpACFf/ZpJJjUDbxYZlDkkLAz
nzz1SrnW7gU5uGbdlEIM7hccHX2frseBmzTX+uc3mAIcdJ3LGCeFxEGD+L+6pPNXf01ey41C3n/lckLbl4yfT0H2jxEKzupxux3+
GivRAas+x0L4dF2bBfKO870W3UXuUIIqi9kUDyNfnAgDi3Nqc/Tvvg4dir7K8aciqruzQBnC+XruxZrxFOl9Km8X+tcH1qVoTq0Jyl
RYERectZ18WpSNhXdKxXVXRjYkWWky8DzLH2PYq5mVv6riGZhtxkbDoLxZKCg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 12OZ AMER REGULAR APO 18.97 3.03 18.97 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



DICEPIZZA

DIC130621CU8

Folio Fiscal

B1C4EF99-B4AE-4237-B56E-9C96108200AA

Fecha y Hora de Emisión

2023-01-17T10:19:13

Fecha y Hora de Certificación

2023-01-17T10:19:16

Serie Folio

Y 2623

Régimen Fiscal: 601 Lugar de Expedición: 39670 No. de Certificado Emisor: 00001000000508819508

Moneda
MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante
I

Método de Pago
PUE

Forma de Pago
04

idTransaccion
271270

Sucursal
AV. UNIVERSIDAD ACAPULCO

Fecha de Transacción
11/01/2023 08:02:05 p. m.

No. de Serie Certificado del SAT: 00001000000509846663 Versión CFDI: 3.3

Sello Digital del Emisor
qEC7GtwaX9FXR9xZcAs2PQd/bCDk2g889u+jHvG58AytN1dg7dHtfO/kmBKO/sYamHLUfoUKv1wFO7WmHgycQyMhNxKcVjZRyFkZ5EqV8c4G4rc4ubTPHq2/H8f
Y6ENsoMXpIH6ks0TWI7HAesAqISFoyZLkx+Em9WQbQQ98dWhpywXEpPg1i8xwP04y98iqXWKbcn76kovu7tIsQPQKdvwhCUZ6M/qD8F/cs/gmaAWe3N+rFU+P
88rMwhEVG9qVD4doM4FwqlFpw992o62VerS0QbN4gyX04xeiLfkOESF6qBbTfBrWXZlR5leEwjHygNlgvCTfHVokGVhVgzz0hw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|b1c4ef99-b4ae-4237-b56e-9c96108200aa|2023-01-17T10:19:16|LSO1306189R5||qEC7GtwaX9FXR9xZcAs2PQd/bCDk2g889u+jHvG58AytN1dg7dHtfO/kmB
KO/sYamHLUfoUKv1wFO7WmHgycQyMhNxKcVjZRyFkZ5EqV8c4G4rc4ubTPHq2/H8fY6ENsoMXpIH6ks0TWI7HAesAqISFoyZLkx+Em9WQbQQ98dWhpywXEp
Pg1i8xwP04y98iqXWKbcn76kovu7tIsQPQKdvwhCUZ6M/qD8F/cs/gmaAWe3N+rFU+P88rMwhEVG9qVD4doM4FwqlFpw992o62VerS0QbN4gyX04xeiLfkOESF6q
BbTfBrWXZlR5leEwjHygNlgvCTfHVokGVhVgzz0hw==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
h7eUaZxcHo61FymL/ufdUQ5Rf5sUrhVuNEclUkAyu+M9d+BO+s93NhYMWJ0HKpCXLT8P0y6lWBuQlRT14th3Rt2iNjLCOkSAnXfsOVhlPblyxFqbNuxNRZpgjMEP
BIxsnmgFwwMc4jHF43iKMQO15vCn/a/jUtCnDtSYtSRZG+kPcfM3KQmWma5iArI7ovgOJxmmAF1m728L7+tLGeGg5LTy+moIk7OuwYtqe7FNIYLCwJzNSzcixBy2
0Av3izX8NXi/g2/dT1kDljDQQtlLHnDrf4aNxeiG7ZRwIYv1neOeKwIq/kqFCuue4ZYBxrLtrnSlo8lo8MFWmoQnMDPJaA==

Datos del Receptor
R.F.C Nombre del Receptor Uso CFDI

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES G03

Conceptos
Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripción No Identificación Valor Unitario Importe

1 H87 Pieza 90101801 NFL CU4TRO STIX 128.448276 128.448276

1 H87 Pieza 90101801 Pizza Duo 101380 102.586207 102.586207

1 H87 Pieza 90101801 Refresco 2L 204200 31.896552 31.896552

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Tipo Factor Tasa O Cuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $20.55

002 - IVA Tasa 0.160000 $16.41

002 - IVA Tasa 0.160000 $5.10

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Tipo Factor Tasa O Cuota Importe

Importe con Letra:

TRESCIENTOS CINCO PESOS (00/100) M.N.

Subtotal $262.93

Impuestos Trasladados $42.07

Total $305.00

            ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Página 1 de 1 Fecha de Impresión 17/01/2023 10:21:05 a. m.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000502543691 16/01/2023 11:31:48 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/01/2023 11:31:49 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|218F90CE-4142-4829-9500-3D62BCA941B3|2023-01-
16T11:31:49|PPD101129EA3|o+L+p/5gA9rY+R+GVmXIhCEJlFcZgeSaZIxcASNgkRBCIXk3bON1vdNhYkrSiTJ1Fxn3so2ctw9Nz1ef7PD9bvfchh0xIwUAeDWO2m+vG3
GsffkWVJksManIEdVHDmYyV+UYGVkHIDlGokB4ME93dcydh0iOfnjJCyZuqe13ZxuXli2tZvRXDf4VsDDISWeAVpoSkfQGeiGDaWkOw5beEgXW4JuozuHWUHlrEY6o5Y
ZNjkb4KYYUzcGBV9hD/eXn07RLTK/OKpCSBuZNhrIIt4BlH1cvVnbAdQyUd5Af5u20KBZuvnRKdLNL6qR/h2h34iPcSAR+j40UjJEnK5dk1g==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

o+L+p/5gA9rY+R+GVmXIhCEJlFcZgeSaZIxcASNgkRBCIXk3bON1vdNhYkrSiTJ1Fxn3so2ctw9Nz1ef7PD9bvfchh0xIwUAeDWO2m+vG3Gsff
kWVJksManIEdVHDmYyV+UYGVkHIDlGokB4ME93dcydh0iOfnjJCyZuqe13ZxuXli2tZvRXDf4VsDDISWeAVpoSkfQGeiGDaWkOw5beEgXW
4JuozuHWUHlrEY6o5YZNjkb4KYYUzcGBV9hD/eXn07RLTK/OKpCSBuZNhrIIt4BlH1cvVnbAdQyUd5Af5u20KBZuvnRKdLNL6qR/h2h34iPcS
AR+j40UjJEnK5dk1g==

SELLO DEL SAT

VSnNlnTOsQUH2OAyQXQh93zAGaVsqgadqcKsZl7iP3hhuZ0bgx8ckeMqVWgXlIY7LcSQ1MyPdbnzU+HQDJt2qYs50U3WHBVF6GpoXyiWn
aD5pQZUpAEiwNyZnQFWMhdISDOFFkxnKns6tmUezzePymrJUdEGpHKXW57vTB7X/K0gIMkp3/VOwE2AIjgHk3QI/owlC+Kt79W5J/tyEGtl0
JQuwh4uEYCmftpL/gxlhlHO6UAasVdbsGo/Uu5ub+6lPQep8BXAFS6QvtrWNb3bDIothAI8VyhZmLnMu2r+/xdtprB+xcHUu6C02U3wYCsddgf
GeZeVhEXZu4Yu01H3tw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

39906

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 65317 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $164.66 $0.00 $164.66
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $26.35

SERIE Y FOLIO:  B4086

FOLIO FISCAL:  218F90CE-4142-4829-9500-3D62BCA941B3

EMISOR RECEPTOR

ALEJANDRA CABRERA MONTIEL
CAMA030825FU9

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> 11/01/23: 65317.OBSERVACIONES:

SON: CIENTO NOVENTA Y UN PESOS, 1/100 MXN

SUBTOTAL $164.66

$26.35IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $26.35

TOTAL $191.01

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL Y SUITES DELF - INN FACTURA

Serie: F Folio: 10762HSD180405127
626-Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio
Calle: AVENIDA CENTENARIO Núm. interior: DESP 103 A Núm. exterior:
100
Colonia: CIVAC C.P.: 62578
JIUTEPEC, MORELOS, MEXICO.

Folio fiscal: A5133819-C9F7-5B61-BF16-1CF38048669F
Serie CSD del SAT: 00001000000504204441

No. certificado 00001000000512098767
Fecha emisión: 2023-01-10T08:56:51

Fecha certificación 2023-01-10T08:56:53
Tipo comprobante: I - ingreso

Exportación: No aplica
Versión CFDI 4.0

Fac. Atr. Adquirente:
Lugar de expedición 62578

Informacion Global

Periodicidad: Meses: Año:

CFDI Relacionados

Tipo de Relacion UUID(s) Relacionado(s)

Receptor

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C.: IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Régimen fiscal: 603 - Personas morales con fines no lucrativos

Domicilio: Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR Núm. exterior: 452
Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
ALCALDIA CUAHUTEMOC, MEXICO, MEXICO.

Num. Reg. Id. Trib:
Resid. Fiscal:

Cant. No. de Id. Unidad Cve. Prod. Descripción Objeto Impuesto Valor unitario Descuento Importe
1.00 506 E48 - Unidad de

servicio
90111801 Hospedaje en Habitación con Balcón. Sí objeto de

impuesto
$ 506.89 $ .00 $ 506.89

Total con letra
SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N

Subtotal: $ 506.89
002 - IVA 16.00% $ 81.10
Impuesto sobre
hospedaje 3.75%

$ 19.01

Descuento $ 0.00
Total: $ 607.00

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Condiciones de Pago: En una sola exhibición.

Moneda: MXN Tipo de Cambio: 1

Confirmación:

Cadena Original
||1.1|A5133819-C9F7-5B61-BF16-1CF38048669F|2023-01-10T08:56:53|CVD110412TF6|yEHu6MfO5a9FPomlh3Qf9lxgD2B44S1rVJ7b62i6g++lYCfcIarkPdwL5Af6Qydc7M+mwKRYmRHMu2ZW2VQsvyvaqs
yzEcIUuaSxZBO0oO57LZ7vRXTSUzMdcu6etyWiarkUPGT7xOUIO+9gdah/pDrwHcJ4Pp4QLCU4tp7fcDr39EZOwSm1QVZ5QR+nZEkW9pIW3/qL5oRkg5fxEh3ua9eGh6Oe6MKpZn49FAO0FbePYjTosN72l3k
oOx7D6Drik5wrotX75NP4N32RavXwuCnaaaVzRcJKmFG6XpVz4gXQ95azhqZJxMrWmehIuf0OklJup45vbmYbMt34irvCUg==|00001000000504204441||
Sello digital del SAT
bpp0KWyTs9DgzCnnRGcRp9gEgsYmAlnj0D3VTpeQvEfhe382VDPBjtYGtaJI4mZk+V2zqCLilWvN9CWYMTeMMQeHo2iiMfQA28yaPjTyhXnwn0vqDsa6kwAqXk4E9T+mB+H1KTJn/sc1SU/XPtlvSjNlAtHEEu4
3VMdqefm+aiI2oKvCZ6ICGxhSrdgUKFNZ0Cfa3/9eeWtymSsxSBFQLLZFKSVKrvA/ALO+dQu0BLkKjxxtL+JNREN/piRaFWdKvPpbhDzxkHTbd0xAdOcjEmukWVH6EyKj2I1SKN59VlMxC5mMEsM/mq32PZVs
60TMe0HziVBooCwtL08JfdTRgw==
Sello digital del contribuyente que lo expide
yEHu6MfO5a9FPomlh3Qf9lxgD2B44S1rVJ7b62i6g++lYCfcIarkPdwL5Af6Qydc7M+mwKRYmRHMu2ZW2VQsvyvaqsyzEcIUuaSxZBO0oO57LZ7vRXTSUzMdcu6etyWiarkUPGT7xOUIO+9gdah/pDrwHcJ4Pp4
QLCU4tp7fcDr39EZOwSm1QVZ5QR+nZEkW9pIW3/qL5oRkg5fxEh3ua9eGh6Oe6MKpZn49FAO0FbePYjTosN72l3koOx7D6Drik5wrotX75NP4N32RavXwuCnaaaVzRcJKmFG6XpVz4gXQ95azhqZJxMrWme
hIuf0OklJup45vbmYbMt34irvCUg==
Notas
Huésped: Juan Manuel Peña Paz Estancia: 09/01/2023 a 10/01/2023

Leyendas Fiscales

Disposición Fiscal Norma Leyenda

EFECTOS FISCALES AL PAGO Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Nombre emisor: SILVIA CUETO ACOSTA
Folio: 561
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000503000025
Código postal, fecha y hora de
emisión:

62515 2023-01-09 13:31:37

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 200.86 200.86 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 200.86 Tasa 16.00% 32.14
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 200.86
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 32.14
Total $ 233.00

Sello digital del CFDI:
O7yNnKr1maCO58vDzWt4sE9ksEEe3P+JsFAFperU04+SnY2d4tbxW8eaN2Dxz+cFVb447/2wYeytU0ngJHmBgzos84WXmrT5a9BosrWDPPQBQumpO3luIlzHwWInGhwsolOynHBlg5v8Cs
PM+FINQ9uC+G/63adfDsuepLZZFhZfGSSf6tfI93kC5r68Hll4ttIcuXdqX0OpXaK27ZpGT1bJDYQ0ZbD+bgCTRsQslXlhB4aIpiZ8NFK+OSmykDA/xmDoJBvVbfIb3gHiRz/b5CH4eF3D7rMpgb
vqdrbvQNxNyjl9pBu0Jp0aW+d9IFVinabILgYdfN4tNtvcVrgh3w==

Sello digital del SAT:
AReYbbSioEuJuVsSN3fl/mybvgA6EFsL1slFcTKmvoV3SeN5NUiAIJlgJG5BCWR6YGYS1RXoO3nNjhZSZdB/E+oOMQnAetw82r+XiXFq7DBk0B84FwlIHrMqOnqXFHQk7zlrG+fKXuQE5R2
nGU6Z9LANRdFqYD4+d5LXJgxHyeWwAECCOv/VyNLtKfu8PhHfyBmKKM5nVoqyeJ51hlWhJyPPdAIIPfbiQZU+yY1Ipof1heKgz3FNfE36jSVK0S1UwGUxvlGjyunJad2rTI0XxKZTBvxj9xsCG
eIeyuVFvlYLLkjg+QO9rn0UxeUbTpdoFojP8xoeSFxpW1EGPeSiEw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|39CC399A-57A9-46FE-A329-8BCAC0B54DC3|2023-01-09T13:31:53|SAT970701NN3|O7yNnKr1maCO58vDzWt4sE9ksEEe3P+JsFAFperU04+SnY
2d4tbxW8eaN2Dxz+cFVb447/2wYeytU0ngJHmBgzos84WXmrT5a9BosrWDPPQBQumpO3luIlzHwWInGhwsolOynHBlg5v8CsPM+FINQ9uC+G/63adfDsu
epLZZFhZfGSSf6tfI93kC5r68Hll4ttIcuXdqX0OpXaK27ZpGT1bJDYQ0ZbD+bgCTRsQslXlhB4aIpiZ8NFK+OSmykDA/xmDoJBvVbfIb3gHiRz/b5CH4eF3D7
rMpgbvqdrbvQNxNyjl9pBu0Jp0aW+d9IFVinabILgYdfN4tNtvcVrgh3w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-09 13:31:53

RFC emisor: CUAS630722MH0 Folio fiscal: 39CC399A-57A9-46FE-A329-8BCAC0B54DC3
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JOSE MANUEL GONZALEZ NOYOLA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000500017139
Código postal, fecha y hora de
emisión:

39355 2023-01-13 18:27:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 SERVICIO 598.12 598.12

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 598.12 Tasa 16.0000% 95.70
ISR Retencion 598.12 Tasa 1.2500% 7.48

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 598.12
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 95.70
Impuestos retenidos ISR $ 7.48
Total $ 686.34

Sello digital del CFDI:
EUoQpb3/gGkq7KLeqB1ZtVrvvlgk3ffskAaDDcCfCPNGYJYqHKh4O0Ne7IWuSCvDN9vgEOmSmg+ysztRH80vZ/09fuE8Tvd2s4vrLS3V7C8KWjviIsRdSBZNebJGyjz9sz7ZdPnciPAn/rR29vb
3YBIH9PwHF5VCC3RU+nHOqByVn6MP/S7DNf07VvPATcBBmdB+keWSPParmzuhd1AC2tMYwqjAe0t4GOHvOJx/TE00U3FLBnVq1g8Oe8niegYu23/4zs8pQSWukNM0SnIripWm2Rtoekr
azZ4Q1aAJXGLZnqu4cv1wRvFM8VAyuvbLJvUwYSGKA1/BhQhk+mfPqA==

Sello digital del SAT:
gLUVMQlHma9KSboX/cQsIMkGPZpPFoQhnt0Lq8SUPLbZUhd8kXjtNNpZsT+DPZ7G3A1+/RZgRjtjLl7rD4gYrg1KuQbUepsNoXEVc4E3HLaz5VU2OF5lCd1BoEqu2Xp/yoD8/nllDwDupbVvR
s/KMnSvCfOBjeVBTWKOmBaw327pUqGWQsY40PL05P6zNdxYBRJsjyRUQGX3r5NoXsLtk5FQFbLqHchp1pnlLsH8rcfELp+0e9N4F/g4hTYv3NwRxyf2j/uCCkSJUOmfZ+ZT7o/6EBhSvfT2
2ChENEX9YZh9F/okfir9tE0ndc80JbNrBz57Kuu+KVWEAVvL/gJH1w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4AB85509-5FD3-4085-A0CA-39BAA1E37C26|2023-01-13T18:31:09|SAT970701NN3|EUoQpb3/gGkq7KLeqB1ZtVrvvlgk3ffskAaDDcCfCPNGYJYqH
Kh4O0Ne7IWuSCvDN9vgEOmSmg+ysztRH80vZ/09fuE8Tvd2s4vrLS3V7C8KWjviIsRdSBZNebJGyjz9sz7ZdPnciPAn/rR29vb3YBIH9PwHF5VCC3RU+nH
OqByVn6MP/S7DNf07VvPATcBBmdB+keWSPParmzuhd1AC2tMYwqjAe0t4GOHvOJx/TE00U3FLBnVq1g8Oe8niegYu23/4zs8pQSWukNM0SnIripWm2R
toekrazZ4Q1aAJXGLZnqu4cv1wRvFM8VAyuvbLJvUwYSGKA1/BhQhk+mfPqA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-13 18:31:09

RFC emisor: GONM000530RH0 Folio fiscal: 4AB85509-5FD3-4085-A0CA-39BAA1E37C26

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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